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Exp. Admvo; -d

Gúadatrajara Jalisco, 14 cato¡ce de Febrero del 2003
ail t¡es

' VI§TO para reSolver- sobre l,a solicitud de registro del
Sindicato denoainado llaquepaque Lib¡e presentado por el C.
VICENTE @MEZ FRANCO, quien sé ostenta¡r' corno Secretario
General del citado¡- Slndicato. Ilfisao que se resuelve en
cumplirnisnto a la'.Ejecutoria-Dicta¡da dent¡ro del toca de revisión
.principal núo.erp 22812002; dictado pbr el Segundo Tribunal
Colegiado en ltlhteria de Trabajo del Tercer Clncuito, respecto del
juicio de aapalo núae¡o ll4l2OOZ tramitado a¡rte el Ju4ado
Prime¡o de' Dist¡ito en Itfiateria Administ¡atfin del Estado de
Jalisco '--:-

RE§UIi'TAIf'DO:
Ir

l.-.Con fecha 15 quince de octubre del año 2OO1 dos
uno, el C. VICENTE GOMEZ FRAI'ICO; preserito soücitud de

del Stndicato. Tlaquepaqu-é Libre, acoopañando la
- siguiente documentación: al.- Acta dé Asamblea. Constitutirm

celebrada el día.18 dieciochó de julio del año 2001 dos oil uno,
lia que obra a¡re¡¡ado. lo§ estatutos Generales, así cooo l,a
ión de-.nombre y firma de las persorias que estuvie¡on¡
rotes en tras mismas, bl.-Lista de bJ miernb¡os que pretendeni
rar el Sindicato arrtes mencionado, cl.- Oiicio númerol
l2ool.--:----L !

.' cor§IDBRAItDOi
1.- Es coopeteote este'Tribunal de Artitraje y

del Estado de Jáliscor pars adoitir l,a solicitud de
del SINDICATO, én virtud de que la Ley para los

del Estado de Jalisco y sus Municipios, en los
artlculos t) zo, 74 y 75, así lo deter:oinafi. Igualmente sirye
corno funda¡oento para en caso. de prcceder el dtorgamiento del
regst¡o solicitado l,a ejecutoria que ea Amparo de Revisión eoiüó

./. el Pleno de la Supreaa.Corte de JUSücia de la Nación con fecha

-LlL 
de Itlayo de 1996,.bajo el rubro d§IIIDICACIOtr UMCA. I,A§

-§r .LErBs o Bsraruros QIIE LtL pREvEIf, vIoLlJt LA
IIBERTAD §IITDICAL COTSAGRADA BT BL ARTICIIIÍ) I2O,
APARTADO B, FRACCIOf, X, COII§TITUCIOIIAL...'

, 2.- Por las razones aateriores, y no obsta¡rte La existencia de
un Sindicato en el A¡rntaoiento de llaquepaque Jalisco, de
acue¡do a los fundaaentos legales a¡rtes transcritos, es
prccedente la constitución de dirrcrsos Sindicatos coao en el caso
que aos ocupa.-
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3.-Este Tribunal para s6ñFt.obar la veracidad dq il,á.I ,'

docuaentación recibida con l,a solicitud que se psovee. i..dq
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 75 párrafo penúltiioo.y
últioo de la lcy para los Senddo¡es Priblicos del Estado dé
Jalisco y sus Municipios, erl el acuerdo de fecha 23 rreinüuÉs de
noviembre del 2OOl dos mil uno, en el cual se le previno a [a
Entidad hiblic+ paf,a* que infoflDara si las persooas que
pretendea el registrc del Sindicato en cuestióa son empleados de
base y en activo de dicha Entidad h1büca cor¡forme a lo dispuesto
en los artículos ?4 y ?.5 de ü Lcy¡para los Senridores hibücos del
Estado de Jalisco y sus Municipiosi ptr to ta¡rto con fecha O7
siete de diciembre del añ9 pióxioo a¡rteriori los C. C¿ ,LIC. J.
AI.ITONIO ALVAREZ HERT,IAI{EE1Z Y rcP. Y M. .F. LUIS I\,ÍANUEL
GOMEZ RODRÍGUFZ, en.su ca¡ácter de Presidente Municipal y
Di¡ector de Recursos Huoanos respecürmmente; del H.
Ayuntaniento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco, rtndieron
el informe requerido en el cual señalan, que tracen del
conocimiento de esta autoridad. que eri relación de las 24
veinticuat¡o personás señalada.s en el acuerdo de refe¡encifu solo
uo total de 16 dieciséis personas, üeneo el carácter de
trabajadorres- de base 'y ea .activo; 'otro causo baja el día' 19
diecinuer¡e de sepüembre del ario 2OOll aientras que en üchri
informe se señala que otras 09 aueve personas üenen el carácteh I
de er¡entual, entre ellos el C. VICENTE @MEZ FRAI,ICO
que se ostenta coruo Sec¡etario Creneral del Sindicato

4.- Por 1o a¡rterior se concluyó que el
los requisitos previstos por los a¡tfculos 70 y 74 de
los Senddo¡es hiblicos del Estado de Jalisco y sus
toda vez que cotr dichos documeotos se acreüta que no los I
integrarrtes son empleados de base y €n servicio acüvo/'pn el'¡,
A¡rntaoiento Constitucional de flaqt¡epaqt¡e, Jalisco, incluyehdo I
el C. VICENTE C'OMEZ FRANCO quien se ostenta cooci-'
Secretario General del Slndtcato Tlaquepaque Llbre, ya que el
misao y corno se desprende de la oulticltada inforoación'
solicitada, ücha persoria tiene lia categorfa de enentual, por lo que
rro se le reconoció el ca¡ácter de,Secretario General y que adeoás
los senddores prlbücos que si son de base no llegaban a 2O neinte,
requisito que cl,aramente establece este ultioo PrecePto legal,
parapoderformarunSindicato --l- ----;--,

En virtud de lo a¡rterior, este Tribunal consider6 que no se
bábía cuaplido por parte de los soücita¡ites del rregstlo con los
requisitos previstos por l,a Iéy en comento conforme al
razonaniento e4puesto. Por lo que se detero,inó que no era
prrocedente rcaliaaa y admitir el registro. a¡rte el Tribunal de
Arbitraje y Escala.En del Estado de Jalisco del Sindicato
Ttaquepaque Libre. Inconforue con lia ¡esolución dictada por este
Tribunal, el C. VICENTE GOMEZ FRAI,ICO, en su ca¡ácter de
Secreta¡io C'eneral del Sindicato ll4quepaque Libre, prooovió
juicio de garantías corespondiéndole conocer al Jtrzgado Primero
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Distrito en l\lfateria Adainist¡atir¡a del Estado de Jalisco, t?:'
arnpáro núoero Lt+lzAOz, dictá¡rdose [a resglución
coffespondiente- media{rte la cual el Juez de Distrito del

¡ co¡ioéfoiento resolvió Úirico.- Ia. Jusücia de La Unión no aapara
ni prctege a Vicente Góaez Franco en su carácter de Secretario

de1 Sindicato Tlaquepaque Libre, contra los actos y
toridades que'quedaron precisados en el resultando primero de

sentencia. Inconforme cón el.fallo el soücita¡rte del registro
interpuso lecurso de ¡evisión, el. cual le fue admiüdo, y
'Las actuaciones.al.It agistrado Alfonso M. Cruz Sánchez.

Con fecha 24 winticuat¡o de ,Enero.del 2003 dos oil, trres, el
Segundo'Tribunal Golegiado en lllateria de Trab{o del Te¡cer
Ci¡cuito, y dent¡o del . toca de' .revisióa principal nrlaero

.228120o2, .sé dictó ¡esoluc{tin coffBspondiente, causa¡rdo
Ejecutoria la misna, dictá¡rdose en ''lo que aquí inte¡esa en el
Tercer Rrnlo, Resoluürrc, el sentido de que 'la, Justicia de tra

Uoión arDpara y'.protege al Siodicato llaquepaque Libre, en
contra de los actos que reclao,ó de las autoridades lesponsables
que, se precisaron en: el ¡esulta¡rdo prioero de, esta ejecutoria,
corrsistentes en el -artículo 14 de la 'Ley para los Senddores
hiblicos para el Estado de Jalisco y sus Mr¡nicipios, así corno su

de aplicación y para los efectos aencionados en el postrer
de lia - aisma". Dejando in$¡bsioteate la

óni de feche Ot oclio dc.coero'dcf 2(mA do¡ ¡ril doe, se
a üctar ot¡a'conforme a derechor:i¡erc absteniéndose de

el articulo 74 de ta tey para.los Seruidorcs Ptiblicos del
!de' Jalisco y rsus Municipios, el que fue .estiaado
titucional por el Segundo Tribunal Colegiado eri Itfiateria de

.del Terrer Ci¡cuito, y'.conforrre a los lineaaientos de
ejecutoria, este Tribunal deberá de ¡esolver sobre la

tud de Égrstro, del.' Sindicato prroaovente, sin exigir una
dete¡uinada en sus mieob¡osi sino que se trate de

al senricio de la enüdad pational, en este caso del
Consütuclonal de Tlaquepaque, Jalisio.

. r¿l estu'dio y análisis de. la docuaentación
pre'sentadarante este H. Tribunal, y coficr€tanente en,tro que

{gspecta al oficio núoero L?OZ|OL, suscrito pot.el .Lic. Antonio
Ahm¡ez Herrrández, P¡esidente Municipal del A¡rntamiento

( Constitucional de T'taquepaque, Jalisco, y al cual. ea ¡el¡ación a losg\frr¡formes 
'soücitados, se,anexo,. a dicho oficio ua listado con el

noabrre, nombra.aiento y departanento de las personas que
pretenden consütuir el Sindicato Tlaquepaque Libre, del mismo
se desprende que de los 24 mieob¡os en total, unos son de.base y

'ot¡os eventuales, igualaente ejerciendo actividades o funciones
de base a excqrción del C. JAVIER ACEVES RAMOS, quien causó
baja en La dependencia a partir det 19 üecinueve de septieabre
del 2001 dos. mil uno. En relacióa a los demás trabajadorcs y
cóoo. se desprende del info.rae de referencia, lps mismos se
encuentra¡r en activo labom.odo para el Aprntamiento de
llaquepaque, 1o a¡rterior independientemente de su. calidad o
categoría los cuales ya fueron señalados
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Al¡ora bien el a¡tlculo f23 apartado B fraccióf, X, de l,a " r "

Consütución Políüca de los Estados Unidos.I\lfexica¡ros, establece t
1o siguiente lSicf 'Ios trab4iadores tendrá¡r el derecho.de
asociarse para l,a defensa de sus intereses comunes. Podrán, a§i
aismo, tracer uso del derecho de hue§a previo el cumptimierito
de los requisitos que determine la Icy, respecto de una o \Erias
dependéncias de los Foderes hibücós, cuando ae duelen de
manera general y sistemática de los derechos que este artículo les
consagra.'; Del prccepto Constitucional ar¡tes citado de [a
fracción a lia cual se ha hecho refe¡encia se despiende que en el
aisao se regul,a en firma"- especial la libertad..'sindical de
asociarse para la defensa de sus intereses comunes, lo que
irnFlica é1 que no se establezca en dicho precepto legal una
prohibición o recepción alguna respecto a l,a libertad si¡ndical, sin
distingo de catégoría o calidad .de empleo por lo que los
trabajadorres üenea dehecho a consütuir orgafiizaciones que
estioen pertinentes, a.flliarse a ella. conficroe a', sus estatutos y
elegir libreaente a sus rcIrresentafites, con elú¡ico requteüto de
lluc sG trate de trabqiadorca ein aingura disti¡cüón, ya que así
se ha establecido por las interpretaciones doctrinatesi Vjurisprudencialesexistentes - - - - -!

Por otra *¡rarte el conrrcnio 87 de la Org*;ióh
Internacional del Trab4io (OITI esta en- concordaircia
Constitubión Ilfláricana aI no establecer, lineanientos raG
los ma¡rdado en oaterta liaboral, e incluso se

oo

concordaf¡cia ent¡e las personalidades de arnbos
preceptos tal cooo.lo afi¡oa el recurr¡ente én sus
ello en acato a lo establecido., por el artículo
Constitución, se debe admitir que el convenio 87, se
vigente en nuestrc país, y'que coincide con Nuestra Carta
de los susta¡rcial en lo siguiente: - - - -'! -

l'
Artículo 2 del citado conrrcnio establece:r (Sicl 'Ips-

trabEiadores y los eapleadores, sin ninguna distinción y sin
autorización previa, tienen el derecho de constituir.organizaciones'
de su elección así coao el.'de afilia¡se a estas'orgarrizaciones, éon
lia sol,a condición de conformarse a los estatutos de tras aisaas.

Artículo 3.- t.- Las oryánizaciones de trabajadores y de
§rnpleadores tienen el derecho. de ¡Edacta¡ sus estatutos y
Égtao,entos ado,Inistratfircs, de elegtr libremente sus
re¡rresentarrtes, de orgarrizar str administración y sus actividades
y de. foroula¡ su p¡ograna de acción. 2.- Las autoridades
prlblicas deben abstenerse de toda intenrcnción que ,tienda a
limit¿r¡' este derecho o a impedir su ejerricio legal.

Artlculo 10.- En el presente connenio el término
'Organizaclón" significa'toda orgafiización de trabajadores o de
eapleadores que tengari por objeto fcmen'tar y defender los
intereses de los trabajadores o de los eapleadores.-

',o
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l,a lectura de.los artículos transcritos del tratado internacioÍ{al
rcferrenciá, se establece urra serie de libertades que no

requieren de ninguna actuación positina estatal, para su
implementación si no al.contrario, un deber- de respeto y de no
'actuación'que irnftida el ¡lisfirrte de esta übertad sindical.-.-

En consecuencia,- y siguierrdo el lineaniento señalado en la
Ejecutoiía, en el seotido de que debe admitirse el Registro del
Sindicato .sifl.recesidad dé toma¡ en cuenta ta calidad de sus
aieab¡os, e.s decir que sin impgrtar si estos son senridores
púbücos 'de base uo-evEntuales, ya que efi. este caso entre los
requisitos qüe este Titbunal debe tooar para resolner sobre lia
adoisión o. rectrazo.del Regist¡o del Sindicato, es que si dichos
aleob¡os'.sonrtrabdadores, del H. Ayuntamiento Consütucional
del Tlaqrgpaeue, lo' cual quedg, ac¡editado aediante et Oficio
núaero L2üzl0l,'suscrito por. el LIC... J. AIITONIO ALVAREZ
HERI,IAI{DEZ, Presidente Municipal del oulücitado
Ayuntao,iento, al que acoapaíra el informe respectirru sobre
f,ichos trabajadores.-.- -:- - -.- -

a

En virtud de lo a¡rterior este Triburral, considera que se ha
,con los documentos. anexog a lia solicitud, es decir con

el Acta. de Asamblea Consütuür¡a, los' Estatutos debidamente
rreqiiisltados, la List¿.de los miembros que co¡nponen dicha
organización'.si¡dic¿ü. Por lo que sé concluye que el accionarrte si

¡eúne los requisitos previstos por el artículo 7O en lo que
de la [ey. par._arlos Senddo¡es hiblicos del Estado de

y sus Municipios
I 'r

.to que es procedente ¡¡patiz¿u' y admitir el.Registro a¡rte

de-,
del
tras

ta

§DCRETARIO DD ACTA§ Y ACIIERDO§

de Arbltraje y Escalaf6n del Estado de Jalisco, del
Tlaqu€paque Lib¡e, €n - consécuencia se le tiene
oedia¡rte' asanblea.corrsütuüva de fecha 18 dieciocho

del año'2001 dos mil uno, por lo que se hace.La tooa nota
en aención, cuyo Comité Directivo esta integrado de

Eaflefa:-
t

l: SEC_RETARIO DEL TRABA.TO.7 IWtrO PUII,IDO.
CARLO§

JOSE

\
SBCRETARIO GEITBRAL VICEITIE
GAMDZ TRAIICO.

,a I

§BCRBTARIO DE FTITAf,ZAS
-rL

AITTOf,IO CASTAITEDA I,IMOIT..

CARLO§
BIIA§ JIMEITBZ AREVAIN..

§DCRETARIO DE ASUIITO§ ¡UNÍOTCOS , HECTOR
MAR'TITEZ AII)I[§O.

\
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SECRETARIO DE ASTIITTO§ DE L/\ MUJER DELIA...
GOfr?,AI,EZ, MORA.- - -: -

Por lo ariterior.y tooa¡rdó en corisideración que la Ejecutoria
€n rnerito üctada por 6l Segundo'Tribunal Colegiado en Itfiateria
de Trabqio del Te¡cer Circuito, en la que se decl,a¡a
Inconsütucior¡al el artlculo 74 de la [ey, para los Servido¡es
Riblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios¡ por 1o que al no
erdstir iapedirnento legal pararel Regst¡o, es.prccedente admitir y
re-laliltzrt el oisoo a¡rte el Tribunal de Arbitraje y Escalafon del
Estado de Jalisco, llená¡rdose acabo el Registro corresponüente al
que se le asigna el nrlae¡o 134-A Sinücato Tlaquepaque Libre,
así coao iianbién del priotf coo,ité electb de este Sindicato,
quien de acuerdo al artículo 13 de'Sus Estatutos durara en su
cargo 3 tres arios, debiendo coaprender .del per{odo' del 18
dieciocho de Juüo del 2001 dos oitr uno al 17 diecisiete de Julto del

Por lo a¡rteriormente ex¡ruesto y .con fu¡¡¡latnsils en lo
dispuesto por los artfculos 69,70 en lo que interesa, de la Ley
para los Serr¡idores hlbücos 'del Estado de dalisco y sus
Municipios, así como el a¡tfculo'123 apartado B, fracción X de Ia
Consütución Politica de los Estados Unidos I\tlexicanos, y el
Convenici 87 de la Organización Internacional del. Trab{o [OIT],
es prccedente resolver y se resuehrc,bajo las sigirientes:-

oo

PROPOSICIOITES¡

PRIilERA.- Se reconoce cotno
Sindicato Tlaquepaque Libre, asf corno también
electo, quien de acuerdo al artículo'l3 de sus es
su cargo del 18 dieciocho de julio del 2O01' dos
dieclsiete de julio del 2003 dos ail t¡e§; tomarido
el cual quedo integrado'de ácuerdo en los términos
arrtetración

§EGIItrDA.- Inscrfbase al Sindicato Tlaquepaque Lib;,
en el Libro de Registros comes¡iondientes bajo el núne¡o'134-4.-

TBRCEIRA.- Tómese nota de los aiembros que la
integran, así como de sus estatutos interrros que lo rigen.-

CUARTA.- Notifiquese €sta resolución y aediante copia
certificada, ta¡rto al Sindicato llaquepaque Lib're, así como aI H.
A¡rntamiento Constitucional de Tlaquepaque, Jalisco, para su
conocimiento y efectos legales corrrespondientes.-

' QIIIIITA.- .En vía de'notiñcación y cumplirnioi(s ¿ l¿
Ejecutoría ¡ecalda en lia ¡eoisión principal núme¡o 22812002'
emitlda por el'§egundo Tribunal Colegiado en materiale Trabajo
del Terrer Circuito, gÍrese atento oficio asÍ como copias

,o
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".pde .la presente resolución al Jrr?E¿tdo pri-"- úL
en' mateiia Admlnistratfi¡a

CT'MPIIMEITTE§E Y IT(}[IFI ITAI,MElfTts A
UI§ PARTE§.. . .

Así lo resolvió por unanimidad de Pleno que integra
actúa¡r afite laeste .Tribunal de Arbitraje y

presencia del Sec¡etario General, quien
AGlvlG/zurita

y da fe.-

..t
-tI

I-r i
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S'.T¡O los esritos de referencia..en primerfén4¡¡:rp gpn

Secretario General-y Seqeilario del Trabaio a los @.
ANroNrolQ$sTAryED.á -L!ryrODl 

y, i#\GALr TORRE§,
NE Rl, ;respeclimmento,.' lo§ -'. cuales . fu eron.¡ aprobad-os, pa,
votación unánime, .designando rG{xro,..gtplp-§e de¡;.digh.gr.
Secretarios, a los C.C. MARTIN LOPEZ NOLAS@ Y
FRA NC ISGO . RA MOS GA RCjA; rcspeclivam en!e: 

¡ 
pl¡r, Io riug; *-

toma nota de los c,ambios efect¡ados en el comitá direclivo del
Sindicato Tlaqugpaque Ubre., los. ggpfes...d.ura¡in gl-.s r.argo
del I 9 .digcinuwe. de:febrerg-dd año.-20$l.d.os ¡nil ües y. has'ta
la vigenci?!r!21 señaladar;me{ig¡te"resolucion' de fecha .14

catoÉe de'fe-brero dd añá'ZOUj ¿os mil ies. es ¿et¡ihasta el
17 diecisiefie de julio del año 20Gl dos mil üEs, de conformidad
a lo eslipulado en dictra resolr¡cion y en et arliculo 13 de los
esilat¡tos de la sindical ya señalada. Haciendo del
conocimienb del sindicato Prqnorentts que se le requiere pana
que regularize su di¡acim para efecto de informar a este
Tribunal !a persona que haya quedado en lugar dd Secretario
de Finanzas. -- -

Del misnro modo en la referida asamblea, se acordó
rcformar y adicionar los articulos 3,17 y 18 de los eslatrtos que
rigen a la referida organización sindic¿!, los cuales quedaron de

--'L -la siguiente manera: Articulo 3, la adicion propuesila es la
siguiáe: "e-u'EAsi Lo soLtctrEN y euE A su vEz'sEAN
ADMITIDOS POR EL SECRETARIO GENERAL Y POR EL
SECRETARP DE ACTAS Y ACUERDOS Y EN ASAMBLEA

1." (q f. rl .'.'.r . r_ | t ' , j t..: ¿. . ,'l .r.. r. y'r.,... . 
. t .

i r. t,!i. 'rrr,rr--t I .,1: Il , .! i!tr.-.,,

t '--. ¡'r - ., § .Fr'.I ¡lr ¡! l¡l h. U ¿.., t ¡l .C "f

EXTRAORUI|.IABIA SE DE C|TANTA A LA ASAMBLEA";

ü
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)--.Arti*lo' 1.7:'lfrd¡c¡on ¡ropuesta !E la siguiente: "A
\,EXCEPCIÓN-DE .LO SEÑALADO eÑ-el ARTTCULO 18;'ttJ,t-Jlt*o 

eAnn¡ro DE Los ESTATUToS"; y ta adiüon que

= - S¡antea a! altiorlo 18',ee la siguiente: "E'trl 
-«XSO 

DE QUE
':.

I

-t- |

..d
3+A' ; .

l' 'j ít -J' - . ,r.' 1 zt t ¡. I { J- -l' ¿t-l ,i
Qradalaiara. Jalisco ,a .? dgg:de dici.embre:dd año2ü)3

doo miltiresl;3 - - -¡i i- - ---'-11- rr- -i. -., Ii= i: - - - - -.= -¡-¿-..- - i,-?, t

fueror¡ presentados ante la Oficialia de Partee de eslb Tribuna!,
con fecha dd dia en.que se actia..-,-.- -.i - -1,7-,r-- - - - ñ;i--r,- -,.- -

t¡r ¡,1-r ¡,5"'l - i,¡C lrs. t¡ r - t .-. . ¡.r¡s r...f -. r¡
Al ; primg¡g .dq,los. escdtos-,acompañan,. agft , de . asamblea . .

e¡<üaordinaria: en, orig¡rlal ¡l de fecha¡ I 9 fl ieci¡yeyeje ftbrero. {el .. -,
año 2ü)3 dos mil.ü88..-.;- -§ --i I - i:- -.- -ü.-.-'-,-*i - -r-¡ i,- - - -L - ,

)"¿ '



OCARA A UTIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, PARA
FECTO DE QUE SE ELIJA A QUIEN O QUIENES DEBAN.
upuÉ A-r"euEN' .cohRespoNDA 3': DEL ::coM[É:
Ecurtvo, poR EL rÉRurrro euE EN-su-cASo DEB¡ó,." - '
CUBRIR EL TITUIáR DEL COlrllfÉ EJECUTMO; reformas

os supLENT_ES DqL*qgMttE EJEcgIMo.sE NIEGUEN.
¡eruurucreu'ñó pu'eóe= DEsEMpEñÁn el cARco, sE

ue fueron aprobadas con 15 votos a favor y cero en cmta.
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